
 

ACTA NÚMERO VEINTICINCO – DOS MIL TRECE: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

dieciséis horas del día seis de junio del año dos mil trece, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el Señor Presidente, Marco Antonio Fortín Huezo, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Ing. Rogelio Eduardo Rivas Polanco, Lic. 

José Edmundo Bonilla Martínez; los Directores Adjuntos: Lic. Edwin Ernesto Flores 

Sánchez, Lic. Luis Alberto García Guirola, Lic. Cristóbal Cuellar Alas; y el Asesor 

Legal, Lic. William Eliseo Zúniga Henríquez. Faltaron con excusa legal los Directores 

Propietarios: Arq. Hugo Alfredo Barrientos Clará, Lic. Francisco Antonio Chicas 

Batres; los Directores Adjuntos: Arq. Eliud Ulises Ayala Zamora e Ing. Carlos José 

Guerrero Contreras. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la 

Junta de Gobierno, Licda. Zulma Verónica Palacios Casco. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el Señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 

3) Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Informes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 5) Solicitudes, 5.1) Unidad 

de Cooperación Internacional, 5.2) Gerencia de Recursos Humanos, 5.3) Unidad 

de Inclusión Social, 5.4) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

5.5) Unidad Jurídica. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Informes. 

4.1) Dirección Técnica. 

El Director Técnico hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, el informe del 

Comité de Factibilidades correspondiente al Acta No. 767, de fecha 30 de mayo 

de 2013, suscrito por la Comisión Especial de Factibilidades conformada por: El 

ingeniero José Saúl Vásquez en su calidad de Director Técnico, ingeniero 

Francisco Hernández en representación del Sub Director de Ingeniería y 

Proyectos; el ingeniero Manuel Ángel Serrano Guzmán, en su calidad de Gerente 

de la Región Metropolitana; el Arquitecto Frederick Benítez en su calidad de 

Gerente de la Región Central; el ingeniero José Humberto Guzmán, en 

representación del Gerente de la Región Occidental; el ingeniero José Neftalí 

Cañas Platero en su calidad de Gerente de la Región Oriental; el ingeniero 

Alberto Arturo Sandoval, en representación del Gerente Comercial; la Arq. 

Roxana Patricia Canizalez en su calidad de Jefe de la Unidad de Factibilidades y 

la licenciada Jacqueline Mejía en representación del Gerente Legal. 



 

La Junta de Gobierno, después de deliberar sobre el informe ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, hace del 

conocimiento de la Junta de Gobierno el informe sobre los procesos de compras 

por la modalidad de Libre Gestión, tramitados por dicha Unidad el día 31 de 

mayo de 2013, el cual será financiado con Fondos Propios. 

Por lo que la Junta de Gobierno, después de deliberar sobre este punto, 

ACUERDA: 

1) Dar por recibido el informe (Ref. 04.0950.2013), el cual queda anexo y forma 

parte de los antecedentes de la presente acta.  

2) Instruir al Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, que previo a iniciar el proceso de compra, verifique que se 

cuenta con disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5) Solicitudes. 

5.1) Unidad de Cooperación Internacional. 

La Jefe de la Unidad de Cooperación Internacional, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para erogar la cantidad de UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SESENTA CENTAVOS ($1,253.60), en concepto de pagos de cargos locales por 

la recepción de la Unidad Potabilizadora de Agua (UPA). 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 7.3.1, tomado en Sesión Ordinaria de fecha 29 de 

marzo de 2012, la Junta de Gobierno aceptó la donación de una Planta 

Potabilizadora de Agua (UPA), valorada en CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($100,000.00) aproximadamente. Donación proveniente 

del Gobierno de la República Oriental del Uruguay, como muestra de apoyo y 

solidaridad al Gobierno de El Salvador ante la devastación que ocasionó la 

Depresión Tropical E12, y la Emergencia Nacional decretada en octubre del 

año 2011. 

II. Que en seguimiento al proceso de donación, se hace necesario recepcionar la 

referida Planta Potabilizadora de Agua, la cual está siendo transportada vía 

marítima e ingresará al Puerto de Acajutla el próximo 30 de junio de 2013; por lo 

que se debe de realizar los trámites siguientes: Gestión de Franquicia 

Presidencial, siendo necesario poseer NIT de importador y contar con los 

documentos originales que amparan la donación y recepción del equipo. Así 

mismo, se deben realizar los trámites de pago a la Empresa PIER17 El Salvador, 

que a través de su similar en Uruguay está realizando el traslado, los cuales 

consisten en: 

Pagos de Cargos Locales Costo 

Inland (transporte) Acajutla – San Salvador $455.00 

BL (Conocimiento de embarque) $96.05 

Handling (Manejo) $56.50 



 

Port Charges (Cargos Portuarios) $425.00 

Trámite Aduanal $125.00 

Trámite de franquicia $96.05 

Total del Gasto  $1,253.60 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1) Autorizar el pago de cargos locales por la recepción de la Unidad 

Potabilizadora de Agua (UPA), hasta por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS ($1,253.60), según el detalle siguiente: 

Pagos de Cargos Locales Costo 

Inland (transporte) Acajutla – San Salvador $455.00 

BL (Conocimiento de embarque) $96.05 

Handling (Manejo) $56.50 

Port Charges (Cargos Portuarios) $425.00 

Trámite Aduanal $125.00 

Trámite de franquicia $96.05 

Total del Gasto  $1,253.60 

2) Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que erogue la cantidad de 

hasta por UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($1,253.60), a favor de la 

empresa PIER17 DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., aplicando el gasto a la 

asignación presupuestaria vigente de la Unidad de Cooperación 

Internacional. 

3) Encomendar a la Unidad de Cooperación Internacional para que en 

coordinación con la Unidad Financiera Institucional realicen los trámites 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.2) Gerencia de Recursos Humanos. 

El Gerente de Recursos Humanos, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de aprobación de las “Política de Seguridad y Salud 

Ocupacional y Cuido del Medio Ambiente” y “Manual de Comités de Seguridad y 

Salud Ocupacional”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 17, de la 

Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo, la Gerencia 

de Recursos Humanos propone la “Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

y Cuido del Medio Ambiente” y el “Manual de Comités de Seguridad y Salud 

Ocupacional”, a fin de disponer de una herramienta administrativa 

debidamente autorizada. 

II. Que con la presente política se pretende que exista un compromiso desde la 

Dirección Superior hasta los niveles operativos, sobre el cumplimiento de las 

leyes vigentes en cuanto a la seguridad y salud ocupacional y cuido del 

ambiente. Asimismo, en lo referente al manual de comités, este busca 

establecer los procedimientos de operación de los comités a nivel 

institucional, definiendo los cargos que deberán de incorporase a dichos 

comités, así como la forma y procedimiento de las reuniones, las cuales 



 

deberán estar acorde a lo establecido en el Decreto 86 del Reglamento de 

Gestión de la Prevención de riesgos en los lugares de trabajo. 

III. Que en ese sentido, la Gerencia de Recursos Humanos a través del 

Departamento de Bienestar y Seguridad Ocupacional, ha elaborado la 

presente política y manual, la cual cuenta con el visto bueno de la Unidad 

Jurídica; con el objeto de establecer los procedimientos a seguir en la 

formación de los comités y los lineamientos sobre seguridad ocupacional y 

cuido del ambiente en ANDA. 

IV. Que los objetivos de la política de seguridad y salud ocupacional y cuido del 

medio ambiente son: a) Procurar un nivel óptimo de protección a la salud e 

integridad de todos los trabajadores, trabajadoras, clientes y proveedores; b) 

Asegurar el cumplimiento de normas y procedimientos de trabajo seguros y 

amigables con el medio ambiente; c) Implementar un programa de 

identificación, registro y control de todos los riesgos en los puestos de trabajo; 

d) Establecer una cultura de protección hacia el recurso hídrico, mediante la 

educación de empleados y proveedores; e) Implementar y mantener un 

programa de capacitación en el área de la prevención dirigida a todos los 

puestos de trabajo; f) Incorporar programas de gestión de la prevención, a 

todos los proveedores. 

V. Que el objetivo general del manual de comités de seguridad y salud 

ocupacional es estimular en los Trabajadores y Jefaturas conciencia de 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; el interés 

por formar parte de una estructura de Comisiones de Seguridad; y 

proporcionar a cada uno de los miembros de los comités los conocimientos y 

técnicas para que promuevan una cultura de seguridad, con el propósito que 

cada uno de los integrantes, aprenda a identificar las condiciones y acciones 

inseguras que pueden ocasionar una lesión física, daños a la salud o pérdidas 

materiales. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la “Política de Seguridad y Salud Ocupacional y Cuido del Medio 

Ambiente”, la cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Aprobar el “Manual de Comités de Seguridad y Salud Ocupacional”, en los 

términos siguientes: 

INTRODUCCION 

La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, a través 

de la Gerencia de Recursos Humanos tiene como función velar por la salud 

de los trabajadores y procurar un ambiente de trabajo seguro y agradable. 

Para lo cual lleva a cabo una serie de actividades encaminadas, a eliminar 

las acciones y condiciones peligrosas en los Centros de Trabajo. 

El presente Documento tiene como finalidad, dar a conocer los 

procedimientos y herramientas necesarias para la formación de Comités de 

Seguridad, en las diferentes Regiones y Planteles de Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). 

Se pretende que el documento sea una guía a las personas que formen parte 

de los Comités, considerando que son los encargados de vigilar por el 

cumplimiento de las Normativas vigentes en materia de Seguridad y Salud en 

los Centros de Trabajo; basados en “Ley General de Prevención de Riesgos en 

los lugares de trabajo y sus Reglamentos”. 



 

Asimismo se detalla las principales actividades a desarrollar para el buen 

funcionamiento de los Comités de Seguridad, las responsabilidades y 

requisitos mínimos que deben cumplir cada miembro, de igual manera las 

definiciones y objetivos de Comité de Seguridad. 

I. OBJETIVOS 

I.I OBJETIVO GENERAL 

Estimular en los Trabajadores y Jefaturas conciencia de Prevención de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, el interés por formar 

parte de una estructura de Comisiones de Seguridad. Y proporcionar a 

cada uno de los miembros de los comités los conocimientos y técnicas, 

para que promuevan una cultura de seguridad. Con el propósito que cada 

uno de los integrantes, aprenda a identificar las condiciones y acciones 

inseguras que pueden ocasionar una lesión física, daños a la salud o 

pérdidas materiales. 

I.II OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Crear y mantener activos Comités de Seguridad y Salud Ocupacional, 

en los diferentes Planteles de la Institución. 

 Disminuir los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales a 

través de mejoras en las condiciones laborales. 

 Lograr integración de los trabajadores y jefaturas en participación de la 

prevención. 

 Estimular a las Jefaturas para que den el apoyo a los Trabajadores que 

formarán parte de los Comités. 

 Dirigir evacuación de las instalaciones en caso de necesidad. 
II. JUSTIFICACION DE LOS COMITES 

Gerencia de Recursos Humanos, tomando en cuenta las nuevas 

tendencias de Seguridad Integral y en cumplimiento a la Ley General de 

Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. Está creando los 

mecanismos y herramientas que facilite el desarrollo de nuevas técnicas en 

el área, procurando a su vez proporcionar un ambiente sano y seguro para 

los trabajadores. Logrando así disminución en el índice de accidentabilidad 

e incidencia de enfermedades profesionales, obteniendo de esta manera; 

reducción de costos de operación y mantener o reducir los costos en 

conceptos de primas de seguros. 

Tomando como base los conceptos modernos, en los cuales se refleja que 

la responsabilidad de evitar o minimizar las consecuencias de los 

accidentes laborales o enfermedades profesionales. Corresponde a todos 

(Patrono y trabajadores). Se detalla algunas de las múltiples funciones que 

le corresponden a un Comité y los requisitos mínimos necesarios para 

formar parte. 

III. BASE LEGAL 

El marco legal sobre el cual se fundamenta el Manual de Comités es el 

siguiente: 

1. Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, 

Capítulo II, Art. 13. 

2. Código de Trabajo, en Libro Tercero, Título II, Capítulo II, Artículo 315. 

IV. DEFINICIONES DE COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 



 

“Grupo de empleadores o sus representantes, trabajadores y trabajadoras 

o sus representantes, encargados de participar en capacitación, 

evaluación, supervisión, promoción, difusión y asesoría para prevención de 

riesgos ocupacionales.” 

IV.I IMPORTANCIA 

Existe una razón para la creación de estos organismos; en los centros de 

trabajo el riesgo es permanente mientras exista trabajo y la única 

manera de luchar contra estos es vigilarlos de forma constante. El 

Comité de Seguridad formado por los mismos trabajadores, se 

encuentra en condiciones favorables para mantener dicha vigilancia, es 

decir que el objetivo perseguido es mantener un control continuo y 

permanente sobre las condiciones y acciones inseguras. 

V. PRINCIPALES ACCIONES DE LOS COMITES DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

1. Educación de los trabajadores sobre los riesgos propios del oficio, 

observando las acciones inseguras y recomendando métodos de 

trabajo más eficaces y seguros. 

2. Inspección periódica de los sitios de trabajo con el propósito de 

detectar las condiciones mecánicas y físicas inseguras, capaces de 

producir un accidente de trabajo. A fin de recomendar medidas 

correctivas de carácter técnico, para controlar tales riesgos. 

3. Investigación de:  

A- Los accidentes de trabajo con miras a determinar sus causas y 

recomendar medidas tendientes a su eliminación, para evitar su 

repetición o la ocurrencia de accidentes similares. (No es la búsqueda 

de culpables). 

B- Las condiciones del medio de trabajo en búsqueda e 

identificación de aquellas capaces de producir o contribuir al 

padecimiento de una enfermedad profesional, así como aquellas 

que por sus efectos puedan agudizar las secuelas de patologías ya 

existentes. 

C- Nuevas técnicas de prevención. 

D- La aplicación de ergonomía. 

4. Vigilancia del cumplimiento de las Leyes y Reglamentos en 

materia de prevención de riesgos laborales y las Normas internas 

sobre seguridad ocupacional de la empresa. Así como del 

cumplimiento de las recomendaciones hechas por el Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional en lo relacionado al tema. 

Cuando un Comité se dedica a considerar únicamente los 

aspectos peligrosos de los lugares de trabajo, suele suceder que la 

labor del comité pierde el interés. En cambio la vigilancia de las 

acciones inseguras de los trabajadores y el cumplimiento de las 

condiciones por parte del patrono, siempre requiere su atención y 

cuidado. 
VI. LINEAMIENTOS PARA FORMACION DE COMITES DE SEGURIDAD 

1. Los Comités deberán estar formados por personal de diferentes áreas de 

la Institución, considerando tanto las administrativas, técnicas y 



 

operativas. Con la finalidad de considerar los diversos puntos de vista, en 

lo referente a las medidas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

2. Se debe formar Comités en los diferentes Planteles de las Regiones en los 

cuales existan 15 o más trabajadores. 

3. Deben los Comités estar integrados de acuerdo a la Ley, 50% 

nombrados por el patrono y 50% por elección de los trabajadores entre 

los cuales estará un representante del sindicato mayoritario. 

4. Las Jefaturas designarán a los Delegados Patronales; las personas que 

sean elegidas se les informará y capacitará sobre sus funciones dentro 

del Comité, dicha capacitación será impartida por técnicos del 

Ministerio de Trabajo, como primera instancia y se deberá continuar a 

través de Instituciones externas acreditadas por el Ministerio de Trabajo o 

con recursos propios. 

5. Entre los Delegados del patrono se considerarán para integrar los 

comités, en los Planteles Regionales y Edificio Ex IVU, a los trabajadores 

sociales y personal de las clínicas empresariales (Médicos o 

enfermeras/os), sin que esto impida que puedan ser elegidos por los 

trabajadores (quedando claro que en el comité únicamente podrán ser 

representante de una de las dos partes). 

6. El Delegado de Prevención debe integrar los comités. 

7. Los representantes de los trabajadores, serán elegidos por los mismos en 

forma democrática con mano alzada, quedando constancia de la 

misma en acta la cual contendrá: Nombre, Número de DUI y firma de los 

asistentes. 

8. El Sindicato notificará a la Gerencia de Recursos Humanos, los nombres 

de sus representantes en cada uno de los Comités que sean 

constituidos, mediante nota debidamente firmada por su Secretario 

General. 

9. Al tener los candidatos a integrar los Comités, se enviará por parte de 

ANDA, una solicitud para su capacitación al Ministerio de Trabajo; ya 

capacitados cada uno de los trabajadores, se procederá a la 

integración del Comité designando a cada uno la posición que 

ocuparán en el mismo. 

10. La designación de los puestos en el Comité será por los mismos 

miembros, tomando en consideración las aptitudes de cada uno de 

ellos. 

11. Una vez electo el Comité se procederá a informar a la Dirección General 

de Previsión Social y Empleo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; 

con la finalidad de que los miembros tengan su credencial como 

Comité Institucional. 

12. Cada Miembro tendrá la responsabilidad de velar porque se cumplan 

las Normas de Seguridad dentro de su área de acción. 

13. Será obligación de cada Comité la elaboración del Plan de acción 

anual, programa de gestión de la prevención y todas las actividades 

que les asigna la Ley. 

14. Los miembros de los Comités durarán en sus cargos un periodo de dos 

años. 

VII. APOYO AL COMITÉ 



 

El éxito de los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional en los Centros de 

Trabajo, depende en gran manera del apoyo que se brinde por parte de 

las Gerencias y Mandos Medios. 

Para que la labor del Comité sea efectiva, se le debe dar importancia que 

se merece, el apoyo necesario así como el concederle cierta autoridad a 

sus miembros. Para que los trabajadores respeten y acaten las 

recomendaciones que de ellos emanen, de igual forma la Institución 

deberá tomar en cuenta las recomendaciones que en materia de 

Seguridad y Salud Ocupacional se emitan por parte del Comité. 

Sometiéndolas a consideración y aprobación; aquellas que sean viables 

desde el punto de vista técnico, deberán ser ejecutadas a brevedad. 

 A pesar de que exista el Departamento de Bienestar y Seguridad 

Ocupacional, responsable de Gestión en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional Institucional. Los Comités ocuparán puesto importante en 

planificación de la Prevención de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, tomando en consideración que éstos 

combinan el conocimiento y experiencias de los trabajadores en 

cuanto a sus puestos de trabajo. (Multidisciplinario) 

La Dirección Superior de la Institución, deberá instruir a los Jefes de cada 

Plantel para que apoyen en la formación de los Comités correspondiente. 

VIII. ESTRUCTURA DEL COMITE 

Los Comités estarán formados de la siguiente manera:  

 Un Presidente  

 Un Secretario  

 Vocales 

El Presidente o Coordinador se elegirá de entre los Miembros del Comité y 

será el encargado de convocar en forma extraordinaria a reuniones de 

acuerdo a las necesidades. 

Los Comités deben ser integrados por representantes patronales, 

representantes de los trabajadores y por representante del Sindicato. 

IX. REQUISITOS MINIMOS PARA FORMAR PARTE DEL COMITE 

1. Ser mayor de edad. 

2. Tener como mínimo un año de prestar los servicios a la Institución. 

3. Ser trabajador permanente. 

4. El representante de los trabajadores no debe ser empleado de confianza 

del Patrono. 

5. La participación en el Comité debe ser voluntaria. 

6. Tener vocación de servicio y deseos de colaborar por mejorar las 

condiciones de Seguridad. 

7. El período para el cual son elegidos los Miembros del Comité, será de dos 

años. 

8. Presidencia de los Comités, se alternaran en periodos de un año, entre los 

vocales, exceptuando al secretario(a) que se elige por dos años. 

9. La persona con funciones de Delegado de Prevención, debe poseer 

formación en el área o ser capacitado. 

X. FUNCIONES DEL COMITÉ 

Las funciones básicas de todo Comité son Crear y Mantener un interés vivo en 

la prevención de Accidentes y Enfermedades Profesionales, entre las 



 

funciones más importantes se pueden mencionar: 

i. Formular recomendaciones de prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales. 

ii. Identificar e informar sobre condiciones y acciones inseguras, 

determinando las acciones a seguir para controlarlas. 

iii. Cooperar para obtener resultados poniendo en práctica las 

recomendaciones aprobadas por la Gerencia en materia de higiene y 

seguridad ocupacional. 

iv. Enseñar la prevención de accidentes al personal de la Institución que 

pertenezca a su área de gestión. 

v. Gestionar para  el personal capacitaciones en el Área de Seguridad e 

Higiene Ocupacional. 

vi. Llevar registro de los accidentes de trabajo, así como realizar la 

correspondiente investigación. (formatos 2 y 3) 

vii. Monitorear el cumplimiento de Normas de Seguridad por parte del 

personal y gestionar el aprovisionamiento de equipos de protección 

por parte de la Institución. (actividad inherente al Delegado de 

Prevención) 

viii. Realizar Inspecciones (Programadas, no programadas, generales y de 

áreas críticas) 

ix. Evaluar los avances del Programa de Prevención de Riesgos Laborales. 

Dentro de los Planes de acción a ejecutar se debe considerar al 

Personal de las Áreas Operativas y Administrativas como también 

infraestructura. 

x. Desarrollar evaluaciones y recomendaciones sobre adquisición de EPP 

y su uso por parte de los trabajadores según riesgos. 

XI. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 

Presidente (a): 

 Convocar reuniones extraordinarias y presidir las sesiones. 

 Someter los asuntos a votación. 

 Redactar y firmar conjuntamente con el Secretario los acuerdos. 

 Asignar a los Miembros sus funciones y actividades periódicas. 

 Coordinar las labores de prevención e inspecciones con las Autoridades 

Internas 

 Velar por el cumplimiento de las funciones del Comité 

 Representar al Comité en diferentes Actos. 

 Revisar Actas anteriores 

 Participar en reuniones del Comité de Seguridad Ocupacional 

Interinstitucional 

Secretario (a): 

 Realizar convocatorias a reuniones ordinarias. 

 Elaborar y firmar las Actas. 

 Redactar y firmar los Acuerdos conjuntamente con el Presidente. 

 Atender correspondencia. 

 Recibir por parte del área de Recursos Humanos los reportes de 

accidentes de trabajo y proceder a su registro. 

 Informar todos los Accidentes de Trabajo al Departamento de Bienestar y 

Seguridad Ocupacional 



 

 Redactar Informe Anual de Labores. 

 Llevar archivos. 

 Puede asumir los deberes del Presidente. 

 Informar sobre el estado de las recomendaciones anteriores 

 Esta designación es de carácter permanente, durante el trabajador este 

laborando en la Región, Departamento o en la Institución. 

Vocales: 

 Informar sobre conductas y condiciones peligrosas. 

 Asistir a todas las Reuniones. 

 Contribuir con ideas y sugerencias. 

 Trabajar según las Normas de Seguridad establecidas. 

 Influenciar a otros para que trabajen con Seguridad. 

 Efectuar inspecciones. 

 Promover campañas y concursos. 

Delegados de Prevención: 

Será responsable de la gestión en seguridad y salud ocupacional, 

procurando: 

 Colaborar con la empresa en las acciones preventivas 

 Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la aplicación 

de normas sobre prevención de riesgos laborales 

 Ejercer vigilancia y control sobre el cumplimiento de normas en materia 

de prevención 

 Acompañar a técnicos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en 

inspecciones de carácter preventivos 

 Proponer a Dirección, medidas de carácter preventivo con el objeto de 

mejorar el nivel de protección en seguridad y salud ocupacional.  

Suplentes: 

Para los representantes de los trabajadores se elegirán Dos suplentes, los 

cuales deberán ser capacitados por el Ministerio de Trabajo al igual que los 

miembros propietarios, pero no formarán parte activa del Comité en 

funciones; tomando en consideración la estructura del mismo (50% de cada 

parte), estos estarán listos a sustituir a miembro cuando por cualquier causa 

deberá dejar un espacio disponible en el Comité. 

XII. LINEAMIENTOS PARA LAS REUNIONES DEL COMITÉ 

1. Los Miembros del Comité se reunirán por lo menos una vez al mes 

2. La invitación a las reuniones, será por la secretaria o secretario del 

Comité. 

3. Los Puntos a tratar serán: 

 Problemas 

 Evaluar los avances del Programa de Prevención de Riesgos 

Laborales. Dentro de los Planes de acción a ejecutar se debe 

considerar al Personal de las Áreas Operativas y Administrativas como 

también la infraestructura. 

4. En caso de Reuniones extraordinarias o fuera de programación será el 

Presidente quién se encargará de girar las respectivas invitaciones. 

5. Es recomendable que las Gerencias de cada Región se involucren 

activamente en las acciones de los Comités de Seguridad, 

proporcionándoles las facilidades para cada reunión así como brindarles 



 

el apoyo para ejecutar dichas acciones; concluida reunión se procederá 

a llenar el acta respectiva (formato No.1) 

6. Al término de cada Reunión se fijará fecha en la cual se efectuará 

próxima Reunión, de esta manera cada Miembro podrá planificar sus 

actividades. 

XIII. RESPONSABLES DE APLICACIÓN. 

Serán responsables de su aplicación: 

- Las Gerencias Regionales de ANDA. 

- Gerencia de Recursos Humanos 

XIV. SEGUIMIENTO 

- Las áreas de Recursos Humanos de cada Región de ANDA 

- El Departamento de Bienestar y Seguridad Ocupacional, para Edificio 

Central y Zona Norte de ANDA 

XV. VIGENCIA  

A partir de la aprobación por Junta de Gobierno  

XVI. AUTORIZACIÓN 

Por Junta de Gobierno según punto de acta No._______ de fecha _______ 

XVII. ANEXOS 
 

 

 

FORMATO N° 1 

 

 

                      ACTA DE REUNION DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 

 

 

FECHA__________                                                                HORA____________ 

 

ASISTENTES: 

 

 

No. Nombre                                                                                Firma 

 

1 .  ___________________________________________________________________ 

2 .  ___________________________________________________________________ 

3 .  ___________________________________________________________________ 

4 .  ___________________________________________________________________ 

5 .  ___________________________________________________________________ 

6 .  ___________________________________________________________________ 

 

 

COMPROMISOS: 

1 .  _________________________________________________________________ 

2 .  _________________________________________________________________ 

1. ___________________________________________________________________ 

2. ___________________________________________________________________ 

3. ___________________________________________________________________ 

4. ___________________________________________________________________ 

5. ___________________________________________________________________ 

6. ___________________________________________________________________ 



 

7. ___________________________________________________________________ 

8. ___________________________________________________________________ 

9. ___________________________________________________________________ 

10. ___________________________________________________________________ 

 

 

PROXIMA REUNION_______________________________________________________    

 

 
 

FORMATO N° 2 

REGISTRO Y NOTIFICACIÒN DE ACCIDENTE      No.______ 

I - Datos del Patrono ANDA 

Actividad Económica Servicios 

Numero patronal ISSS  

NIT:  

NUP:  

Dirección / Dependencia  

Departamento  

Municipio  

TEL. Contacto  

Correo Electrónico  

II - DATOS DEL ACCIDENTADO 

Nombre del Empleado  

DUI:  

Sexo  

Edad  

Dirección de vivienda  

Teléfono  

Nacionalidad  

Área a la que pertenece   

Cargo que desempeña  

III – DATOS DEL ACCIDENTE 

Lugar preciso del 

accidente 

Dirección exacta: 

 

Gravedad del Accidente  

Fecha y hora del 

accidente 

 

Descripción del accidente: 

 

IV- CLASIFICACIÒN DEL ACCIDENTE 

Forma de accidente  

Agente material  

Tipo de lesión  

Parte del cuerpo 

lesionada: 

 

V – ATENCION MEDICA 

Se brindaron primeros 

auxilios en el lugar 

SI  Recibió atención médica SI  

NO  NO  



 

Centro de atención 

medica 

 

VI – DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre completo  

Cargo  DUI: 

Fecha y hora de 

notificación. 

 Firma: 

 

FORMATO N° 3 

HOJA DE INVESTIGACIÒN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
A - DATOS DEL ACCIDENTADO 

Nombre del Empleado  

DUI:  Código Empleado  

Sexo  Edad  

Dirección de vivienda  

Teléfono  

Nacionalidad  

Área a la que pertenece   

Cargo que desempeña  

Jefe Inmediato  

B – DATOS DEL ACCIDENTE 

Lugar preciso del accidente 

Dirección exacta 

 

Gravedad del Accidente 
Clase 1: Clase 2: Clase 3:                    

Clase 4: Incidente 

Fecha y hora del accidente  

Descripción de la actividad 

desarrollada al momento del 

accidente: 

 

C- CLASIFICACIÒN DEL ACCIDENTE 

Tipo o forma del accidente  

Agente material involucrado  

Tipo de lesión  

Parte del cuerpo lesionada:  

D – ATENCION MEDICA 

Primeros auxilios in-situ SI NO Recibió atención medica  

Centro de atención medica  

 

E – COMENTARIOS SOBRE EL ACCIDENTE 

Nombre completo  

Cargo  

Relación con el accidentado. Accidentado Código: 

Tenia puesto el EPP Se le ha dotado de EPP 

Tenían EPC Se le ha dotado de EPC 

 

Comentario sobre el 

accidente: 

 

 

 

Nombre completo  

Cargo  

Relación con el accidentado.  Código: 

Comentario sobre el 

accidente: 

 



 

 

 

Nombre completo  

Cargo  

Relación con el accidentado.  Código: 

Comentario sobre el 

accidente: 

 

 

 

 

Realizaron  Investigación 1) Código: 

 2) Código: 

Cargo  Fecha: 

Comentario sobre el 

accidente: 

 

 

 

Medidas a recomendadas 

para prevenir recurrencia. 

 

 

 

 

Firma 1 

 

 

Firma 2 
Clasificación de accidentes:  

1.-Muerte o incapacidad total permanente 2.-Incapacidad parcial permanente  

3.-Temporal: total o parcial     4.-Sin lesión solo daños materiales  

Incidente.- sin lesión ni daños materiales 

 

2. Autorizar al Gerente de Recursos Humanos, para que realice su respectiva 

divulgación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.3) Unidad de Inclusión Social. 

5.3.1) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, autorización para suscribir CONVENIO DE AYUDA MUTUA 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) Y LA DIRECTIVA DE LA COMUNIDAD BRISAS DE JOYA GRANDE, MUNICIPIO 

DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DE INSTALACION DE 75 SERVICIOS DE AGUA POTABLE.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que Directiva de la comunidad Brisas de Joya Grande del Municipio de 

Apopa, Departamento de San Salvador, se ha propuesto ejecutar a través de 

la modalidad de ayuda mutua, el proyecto de instalación de 75 servicios 

domiciliares de agua potable. 

II. Que con la ejecución del proyecto se pretende beneficiar a 236 habitantes 

que no tienen acceso al servicio de agua potable y se mejorará el nivel de 

vida de los mismos. 

III. Que uno de los objetivos de la ANDA es proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de acueductos y alcantarillados. 

IV. Que la ANDA por medio de la Gerencia de Ingeniería y Diseño, otorgo la 

factibilidad N° 440/2011, el 30 de noviembre del 2011; bajo la resolución de 

planos N° 055/2012, de fecha 01 de junio del 2012.  



 

V. Que mediante acuerdo número 5.3.1, tomado en sesión ordinaria celebrada 

el 15 de enero 2013, la Junta de Gobierno declaró de interés social la referida 

comunidad.  

VI. Que mediante nota de fecha 28 de enero de 2013, la comunidad  autoriza a 

la Señora Milagro Elizabeth Valle Bonilla para que suscriba el referido 

convenio. 

VII. Que la Comunidad, se ha comprometido a proporcionar mano de obra no 

calificada y el pago por el trámite de los nuevos servicios. 

VIII.  Que la Región Metropolitana  de la ANDA ha elaborado el presupuesto  para 

el proyecto y ha establecido que los aportes de ANDA consistirán en 

proporcionar parte de los materiales, la mano de obra calificada y 

elaboración de planos y carpeta. 

IX. Que los aportes de las partes serán de acuerdo al siguiente detalle: 
ANDA 

Materiales (Inclusión Social) 

Mano de Obra  Calificada y Materiales 

Elaboración de Planos y Carpeta  

Acometidas de Agua Potable (Interés Social) 

Entronque (Interés Social) 

$ 13,114.55       

$       2,308.84 

3,301.19 

800.00 

5,932.50 

772.02 

COMUNIDAD 

Materiales 

Gatos. Administrativos 

Medidores 

Cajas ($ 32.11) y Válvulas ($ 6.61) = $ 38.72*75 

Entronque 

Prueba Hidráulica 

$    8,645.15 

$      3.383.06 

1.017.00 

1,334.25 

2,904.00 

5.71  

1.13 

TOTAL $  21,759.70  

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del CONVENIO DE AYUDA MUTUA ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 

LA DIRECTIVA DE LA COMUNIDAD BRISAS DE JOYA GRANDE, MUNICIPIO DE 

APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DE INSTALACION DE 75 SERVICIOS DE AGUA POTABLE.   

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme los documentos 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.3.2) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para instalar un nuevo servicio de 

agua potable en el lugar donde habita la Señora María Luisa Pérez, atendiendo 

solicitud de la Dirección de Proyección Social de la Presidencia de la República. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Unidad de Inclusión Social de la ANDA, efectuó inspección en el lugar 

donde habita la Señora María Luisa Pérez, el cual se encuentra ubicado en la 

Colonia San Ignacio, km 20, carretera hacia Suchitoto en el municipio de San 

Martín, Departamento de San Salvador, con el propósito de atender solicitud 

de la Dirección de Proyección Social de la Presidencia de la República, 



 

comprobándose que la señora Pérez vive en extrema pobreza. 

II. Que entre los datos más relevantes obtenidos se tiene que la señora Pérez 

tiene 70 años de edad, habita junto a su hijo de 42 años, quien padece de 

retraso mental, y un nieto de 16 años, que la única ayuda con la que cuenta 

son CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.00) 

mensuales, y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00) 

semanales que obtiene de “lavar ajeno”; razón por la cual no puede pagar la 

instalación y conexión del servicio. Actualmente se abastece del agua que le 

proporciona una vecina. La vivienda en la que habita es precaria y solo tiene 

dos camas, una de las cuales tiene cartones en vez de colchones. La señora 

deja claro que no puede aportar ni la mano de obra calificada porque no 

puede pagar para ello. 

III. Que a partir de la inspección realizada la Unidad de Inclusión Social informa 

que para la instalación del nuevo servicio de agua potable se necesita 

material y que los aportes de las partes serán de acuerdo al siguiente detalle:  

a)  LA ANDA a través de la Unidad de Inclusión Social aportará la cantidad 

de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS ($ 233.40) desglosado en materiales 

y mano de obra calificada. 
Materiales 

3 Tubería pvc de ½ x 315PSI $ 15.00 

1 Abrazadera pvc de 2 x ½ $ 12.00 

1/8 Pegamento para PVC $   4.00 

1 Válvula de chorro de ½” $   2.40 

Mano de obra calificada 

8mt Lineales de excavación en tierra $200.00 

b) La Señora Pérez, aportará la cantidad de SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 67.21) desglosado 

en material y gasto de nuevo servicio. 
Material 

5 codo pvc de ½ Liso JC $3.75 

Nuevo Servicio 

1 Gasto administrativo $ 13.56 

1 Caja (crédito) $ 32.11 

1 Medidor (crédito) $ 17.79 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la instalación del nuevo servicio de agua potable de acuerdo a los 

aportes de las partes, en el lugar donde habita la Señora María Luisa Pérez, el 

cual se encuentra ubicado en la Colonia San Ignacio, km 20, carretera hacia 

Suchitoto en el municipio de San Martín, Departamento de San Salvador. 

2. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” del pliego 

tarifario vigente, el lugar donde habita la Señora María Luisa Pérez, el cual se 

encuentra ubicado en la Colonia San Ignacio, km 20, carretera hacia 

Suchitoto en el municipio de San Martín, Departamento de San Salvador. 

3. Autorizar a la Gerencia Comercial, para que otorguen a la Señora Maria Luisa 

Pérez, facilidad de pago para el costo de la caja y el medidor, para un 

período de 8 meses. 

4. Delegar a la Unidad de Inclusión Social para que en coordinación con la 



 

Gerencia Comercial y la Región Metropolitana, realicen los trámites 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.3.3) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, recomendación sobre solicitud de la Comunidad Santa Lucia 

II, Línea Férrea, Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que representantes de la Comunidad Santa Lucia II, Línea Férrea, Municipio 

de Ilopango, se hicieron presente en las oficinas de la Unidad de Inclusión 

Social, informando que en dicha comunidad se encuentran en estado ilegal 

94 servicios de agua potable, por lo que manifiestan estar interesados en 

normalizar la situación con la Institución. 

II. Que se coordinó una visita de campo con el técnico de la zona de la Región 

Metropolitana, para verificar cómo se encontraba conectada la referida 

comunidad, determinando que la tubería de donde se abastecen de agua 

potable, se encontraba soterrada bajo las viviendas del lugar, por lo que era 

necesario hacer la sustitución de la tubería para poder normalizarles los 

servicios.  

III. Que la Gerencia de la Región Metropolitana, proporcionó el listado de 

materiales para la sustitución de tubería, cuyo monto ascendía a la cantidad 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($5,452.95). 

IV. Que en atención a lo antes expuesto, los representantes de la comunidad 

gestionaron ante la ONG Obrera Suiza, la donación de dichos materiales y la 

Región Metropolitana apoyó con la supervisión para la sustitución de la 

tubería, aportando la comunidad la mano de obra no calificada. Sustituida la 

tubería, instalaron cajas y ya cuentan con los medidores, además se 

realizaron 2 entronques, los cuales ascienden al valor de UN MIL CIENTO TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($1,103.52), determinado por la Unidad de Factibilidades. 

V. Que la comunidad solicita se les declare de Interés Social para el pago del 

entronque y las acometidas. Por lo que la Unidad de Inclusión Social informa 

que a partir del acuerdo de período de gracia se han estado normalizando 

los servicios que se encuentran conectados ilegalmente, aplicando el 

respectivo Manual de Procedimiento, en el cual se establece que para 

legalizar las comunidades conectadas ilegalmente, la sustitución de la tubería 

correrá por cuenta del interesado al igual que inversión de los materiales a 

utilizar, aclarando además que por encontrarse conectados ilegalmente 

pierden el derecho de poder aplicar al beneficio de declarárseles de Interés 

Social, ya que se les está beneficiando con no cobrarles las multas y el pago 

retroactivo correspondiente, por lo que recomiendan se deniegue lo 

solicitado por la referida comunidad. 

Con base a la recomendación de la Unidad de Inclusión Social, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Denegar la solicitud de Declaratoria de Interés Social para autorizar facilidad 

de pago para el costo del entronque y las acometidas de 94 beneficiarios en 

la Comunidad Santa Lucia II, Línea Férrea, Municipio de Ilopango, 



 

Departamento de San Salvador, en vista que se encuentran conectados 

ilegalmente y no se les está cobrando multas, ni pago retroactivo el suministro 

de agua potable. 

2. Encomendar a la Gerencia Comercial, realice el trámite que corresponda 

con la Comunidad Santa Lucia II, Línea Férrea, Municipio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador, a fin de otorgarles un plan de pago para el 

costo del entronque y las acometidas y realizar la notificación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.3.4) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, en cumplimiento a lo solicitado por 

la Junta de Gobierno, presenta Informe en relación a solicitud de la Asociación 

de Desarrollo Comunal Bendición de Dios, Cantón San Antonio, Municipio de El 

Refugio, Departamento de Ahuachapán. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Unidad de Inclusión Social visitó la Comunidad Bendición de Dios, 

ubicada en el Cantón San Antonio, Municipio de El Refugio en el 

Departamento de Ahuachapán, para verificar sobre un proyecto del cual no 

se posee expediente; sino algunos datos sueltos. 

II. Que la comunidad en el marco de la campaña electoral el Señor Alcalde 

Eliseo Marroquín, les ejecutó el proyecto en diciembre del año 2011, pero al 

consultar a la Arquitecta Roxana Patricia Canizalez, Jefa de la Unidad de 

Factibilidades, informó que la factibilidad fue emitida el 14 de diciembre del 

año 2011, lo que indica que las obras comenzaron mucho antes de que se 

conociera la resolución, la cual otorga 98 servicios domiciliares; pero el 

Alcalde ha instalado 101. 

III. Que los Directivos de dicha comunidad, Doña Rosa Benita López (77935219) y 

el Presidente Jorge Adalberto Lima (73431016), reconocen que fue el Alcalde 

quien como promesa de campaña les dijo que tendrían agua en diciembre 

del año 2012. En la actualidad existen 4 cantareras, cuyo servicio es 

deficiente, ya que en verano reciben agua dos veces por semana, mientras 

que en invierno cada dos días. Además las 98 familias no cuentan con pozos 

resumideros o fosas sépticas por donde evacuarían las aguas servidas, ya que 

no han realizado trámites ante la Unidad de Salud, aseguran que el Alcalde 

ha llegado incluso a decirle a la comunidad que no pague el agua de las 

cantareras. 

IV. Que sobre el tema se consultó al Ingeniero Angel Gabriel Valdés, 

Gerente de la Región Occidental e informa que la habilitación de 

dicho proyecto está condicionada a que el Alcalde haga el traspaso 

formal de un terreno que dará en comodato para la construcción de 

un pozo, pero cuyos trámites están estancados porque la encargada 

del Área Jurídica de la Región Occidental está incapacitada. 
V. Que en virtud de la inspección realizada, la Unidad de Inclusión Social  

recomienda se les tramite la conexión de los nuevos servicios a la Comunidad 

Bendición de Dios, ubicada en el Cantón San Antonio, Municipio de El Refugio 

en el Departamento de Ahuachapán  

Con base a lo recomendado por la Unidad de Inclusión Social, la Junta de 



 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar el trámite de conexión de nuevos servicios en la Comunidad 

Bendición de Dios, ubicada en el Cantón San Antonio, Municipio de El Refugio 

en el Departamento de Ahuachapán. 

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social para que en coordinación con la 

Gerencia Comercial y la Región Occidental, realicen los trámites 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.3.5) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, A) solicitud para Declarar de Interés Social las comunidades: 

Barrio El Centro, Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, para 30 servicios de 

agua potable; Comunidad Barrio La Esperanza, Ciudad Arce, Departamento de 

la Libertad, para 17 servicios de agua potable; Comunidad San Fidel, Municipio 

de Ilopango, Departamento de San Salvador, para 24 servicios de agua potable; 

y Comunidad Las Lupitas II, Cantón La Joya, Municipio de Coatepeque, 

Departamento de Santa Ana, para 144 servicios de agua potable; y B) Autorizar la 

suscripción del Convenio de Ayuda Mutua entre la ANDA y la Comunidad San 

Fidel para la ejecución de proyecto “Instalación de 24 servicios de agua potable 

en la Comunidad San Fidel, Municipio de Ilopango, Departamento de San 

Salvador”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades, finalidad 

misma que únicamente podrá lograrse mediante la ejecución de proyectos 

institucionales acompañados de las propuestas de las comunidades 

solicitantes. 

II. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por la 

Unidad de Inclusión Social, las Comunidades presentadas son asentamientos 

humanos en desarrollo que buscan mejorar sus condiciones de vida, por lo 

que su intención es recibir el beneficio de exoneración del pago del 

entronque y/o acometida, siendo declarados bajo el concepto de “Interés 

Social”. 

III. Que de conformidad al artículo 3 literal a) del Pliego Tarifario vigente, es 

facultad de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los 

asentamientos humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria 

solo para efecto del pago el entronque y/o acometidas, en base al Art. 4.10.1 

del Pliego Tarifario o conexión a las redes de distribución principal de la ANDA. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” del pliego 

tarifario vigente, a las comunidades: Declarar de Interés Social las 

comunidades: Barrio El Centro, Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, 

para 30 servicios de agua potable; Comunidad Barrio La Esperanza, Ciudad 

Arce, Departamento de la Libertad, para 17 servicios de agua potable; 

Comunidad San Fidel, Municipio de Ilopango, Departamento de San 

Salvador, para 24 servicios de agua potable; y Comunidad Las Lupitas II, 

Cantón La Joya, Municipio de Coatepeque, Departamento de Santa Ana, 



 

para 144 servicios de agua potable. 

2. Autorizar la suscripción del Convenio de Ayuda Mutua entre la ANDA y la 

Comunidad San Fidel para la ejecución de proyecto “Instalación de 24 

servicios de agua potable en la Comunidad San Fidel, Municipio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador”. 

3. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites 

correspondientes. 

4. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

5. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para suscribir el convenio y toda 

la documentación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.4) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

5.4.1) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con 

su respectiva Acta conteniendo la Recomendación de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas relacionada a la Licitación Pública Internacional No. LPI-01-2013/2358-

OC-ES, referente al “SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO COMERCIAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que según acuerdo número 5.4.5, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 15 de enero de 2013, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la 

Licitación Pública Internacional No. LPI-01-2013/2358-OC-ES, referente al 

“SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO COMERCIAL”; las cuales fueron 

modificadas por medio de la Adenda Modificativa No. 1 (Enmienda), 

aprobada mediante acuerdo número 6.3.7, tomado en la sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de marzo de 2013. 

II. Que ésta adquisición será financiada con recursos del Programa de Agua 

Potable y Saneamiento Rural de El Salvador, Componente III: Mejoramiento 

de la Gestión y Eficiencia Operativa de la ANDA, Convenio de Préstamo BID 

2358/OC-ES, y cuenta con un presupuesto estimado hasta por la cantidad de 

UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,445,000.00), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional de 

fecha 10 de enero de 2013, la cual forma parte en los antecedentes del 

Acuerdo citado inicialmente en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la licitación en mención fue publicada el día 6 de 

febrero de 2013, en la revista electrónica United Nations Development Business 

(UNDB), y el 8 de febrero de 2013 en el periódico de circulación nacional La 

Prensa Gráfica, en la página Web Institucional y en el Módulo de Divulgación 

de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de las bases de licitación dio inicio a partir del día 8 de 

febrero al 1º de abril de 2013. A continuación se detalla el nombre de las 

personas naturales y/o jurídicas que retiraron Bases de Licitación directamente 

de la UACI de la ANDA: 

1. RM TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 



 

2. SISTEMAS HIDRAULICOS, S.A. DE C.V. 

Asimismo se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través del Módulo de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda, las cuales son: 

1. DE LOS 44, S.A. DE C.V. 

2. CASOCEM INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

3. MAX ANTONIO TORRES SERMEÑO  

4. JOSE MARIA TICAS CASTILLO  

5. SIEMENS 

6. JANEX, S.A. DE C.V. 

7. PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 

8. SERVICIOS Y DISTRIBUIDORES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

9. COMPAÑÍA HIDRAULICA, S.A. DE C.V. 

10. TECUN, S.A. DE C.V. 

11. GES LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. 

12. CENTENO COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

13. RENATO SIGFRIDO NAVARRETE FLORES 

14. CIDECA, S.A. DE C.V. 

15. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

16. MONTAJES ELECTRICOS Y CIVILES, S.A. DE C.V. 

17. CSH COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

18. EBISA, S.A. DE C.V. 

19. SISTEMAS HIDRAULICOS, S.A. DE C.V. 

20. UNIVERSAL TRADING AND ENGINEERING CORPORATION (UTECO) 

21. ELSTER MEDICION S.A.U. 

V. Que el día 2 de abril de 2013, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación se detalla el nombre de las empresas que presentaron su oferta 

y el monto de las mismas: 

 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor Presidente de 

la Institución para que nombrara a los miembros que conformarían las 

comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitaran en los diferentes 

procesos de licitación; por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas fue 

nombrada mediante Acuerdo de Presidencia número 24, del Libro número 

CINCO, de fecha 2 de abril de 2013, la cual en el ejercicio de sus funciones y 

de acuerdo a lo establecido en la Sección I, “INSTRUCCIONES A LOS 

OFERENTES, E. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE OFERTAS”, de las Bases de 

# OFERENTE ITEMS 

OFERTADOS 

MONTO DE OFERTA EN 

US 

1 RM TRADING CORPORATION, S.A. 

SUCURSAL EL SALVADOR 

1, 2, 3, 4, 5 $1,145,198.61 

2 GES LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8 y 9 

$1,252,508.10 

3 GOLDWILL, S.A. DE C.V. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8 y 9 

$1,426,031.75 

4 COMPRES, S.A. DE C.V. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8 y 9 

$1,899,153.80 

5 PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 5, 6, 7, 8 y 9 $298,602.00 



 

Licitación; realizó una revisión general de toda la documentación que 

componen las ofertas a evaluar, con el objeto de verificar que su 

presentación sea de acuerdo a lo requerido en dichas bases. Haciendo 

constar que durante todo el proceso de evaluación se contó con la 

presencia del señor Aquiles Parada, como Observador de la Oficina de 

Fortalecimiento de Control Interno y Auditoría de la Subsecretaría de 

Transparencia y Anticorrupción. 

VII. Que durante la revisión de las ofertas, la Comisión Evaluadora de Ofertas 

determinó además la falta de alguna documentación o aclaración, por lo 

que con fecha 23 de mayo de 2013, se les previno a los oferentes a través de 

la Gerencia UACI, con el objeto de aclarar o subsanar omisiones. 

VIII. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

IX. Que la revisión de la Capacidad Legal, se realizó a las empresas con base a 

la documentación presentada, examinando que los documentos cumplieran 

con las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. De la 

revisión de las garantías de mantenimiento de oferta, se rechazan las ofertas 

de los oferentes GES LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. Y COMPRES, S.A. DE C.V., de 

conformidad a lo establecido en la cláusula IAO 21.1, la cual establece que 

las garantías de mantenimiento de oferta no podrá ser subsanada bajo 

ninguna circunstancia, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas 

determina que las empresas COMPRES, S.A. DE C.V. Y GES LATIN AMERICA, 

S.A. DE C.V., no seguirán siendo evaluadas; por lo tanto las empresas que 

continúan en el proceso de evaluación son: GOLDWILL, S.A. DE C.V., RM 

TRADING CORPORATION, S.A., SUCURSAL EL SALVADOR Y PITTA VAIRO, S.A. DE 

C.V. 

X. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la presente licitación por las sociedades oferentes 

según el orden establecido en las Bases de Licitación, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
Empresas Capacidad 

 Legal 

Capacidad 

Financiera 

Capacidad 

Técnica 

Comparación 

oferta 

económica 

RESULTADO Observación 

GES LATIN 

AMERICA, 

S.A. DE C.V. 

NO 

CUMPLE 

NO 

EVALUADA 

NO 

EVALUADA 

NO 

EVALUADO 

Rechazado Se rechaza la oferta 

presentada, debido a 

que la garantía de 

mantenimiento de 

oferta adolece de 

aspectos sustanciales 

contenidos  en el 

formato aprobado por 

el BID para la emisión 

de las mismas y que 

forman parte de las 

bases de licitación. 
COMPRES, 

S.A. DE C.V. 

NO 

CUMPLE 

NO 

EVALUADO 

NO 

EVALUADA 

NO 

EVALUADO 

Rechazado Se rechaza la oferta 

presentada, debido a 

que la garantía de 

mantenimiento de 



 

oferta no cumple con 

lo descrito en la 

cláusula IAO 21.2, la 

cual establece que: 

“el monto de la 

garantía de 

mantenimiento de 

oferta, deberá ser 

como mínimo el 3.00% 

del monto total de la 

oferta IVA incluido”, en 

tal sentido, si la oferta 

presentada por 

COMPRES, S.A. DE C.V. 

es por la cantidad 

total de $1,899,153.80, 

la garantía de 

mantenimiento de 

oferta debió ser por el 

monto de $56,974.62.     
RM TRADING 

CORPORATION, 

S.A. SUCURSAL 

EL SALVADOR 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE Aceptado Cumple con las 

evaluaciones 

realizadas en las 

diferentes etapas, 

ofertando los 

diámetros de ½”, ¾”, 

1”, 1 ½” y 2”. 
GOLDWILL, 

S.A. DE C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE Aceptado Cumple con las 

evaluaciones 

realizadas en las 

diferentes etapas. 

Oferta todos los 

diámetros, sin 

embargo, no superó 

los ensayos realizados 

a los medidores de ½”. 
PITTA 

VAIRO, S.A. 

DE C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE Aceptado  Cumple con las 

evaluaciones 

realizadas en las 

diferentes etapas, 

ofertando en los 

diámetros de  2”, 2 ½”, 

3” 4” y 6”. 

XI. Que de conformidad a lo anterior, la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego 

de analizar las ofertas bajo los criterios mencionados y de acuerdo a lo 

establecido en las Bases de Licitación, Sección I: Instrucciones a los Oferentes, 

literal E. Evaluación de Ofertas, numeral 38 “Poscalificación del Oferente”, que 

textualmente expresa “El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si 

el oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada 

como la más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está 

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente”; asimismo lo 

dispuesto en la Sección II Datos de la Licitación, cláusula IAO 41.1, literal F, 

que textualmente dice: “El oferente podrá adjudicar total o parcialmente (por 

lotes) la licitación”, por lo que los miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas recomiendan mediante acta de las dieciséis horas con treinta minutos 



 

del día 30 de mayo de 2013, se adjudique la Licitación Pública Internacional 

N° LPI 01-2013/2358-OC-ES “SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO 

COMERCIAL” de la manera siguiente: 
Item Diámetro Cantidad Recomendación P.U. P.T.

Monto 

presupuestado

1 1/2" 80,000      

Habiendo superadas todas las etapas y siendo RM 

TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL

SALVADOR, la que presenta la oferta más baja y la

única que superó 2 de 3 medidores los ensayos a los

que fueron sometidos, se recomienda ADJUDICAR 

este item a la empresa antes referida.

12.79$        1023,328.00$       1042,400.00$   

2 3/4" 2,775        

Habiendo superadas todas las etapas y siendo

GOLDWILL, S.A. DE C.V., la única que superó los

ensayos de los 3 medidores sometidos a prueba, se

recomienda ADJUDICAR este item a la empresa

antes referida.

19.21$        53,307.75$           59,246.25$       

3 1" 200           

Habiendo superadas todas las etapas y siendo RM 

TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL

SALVADOR, la que presenta la oferta más baja y 2 de 

3 medidores presentados superan los ensayos a los

que fueron sometidos, se recomienda ADJUDICAR 

este item a la empresa antes referida

35.87$        7,173.24$            14,820.00$       

4 1 1/2" 40             

Habiendo superadas todas las etapas y siendo RM 

TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL

SALVADOR, la que presenta la oferta más baja y 2 de 

3 medidores presentados superan los ensayos a los

que fueron sometidos, se recomienda ADJUDICAR 

este item a la empresa antes referida

131.41$      5,256.31$            6,994.36$         

5 2" 250           

Habiendo superadas todas las etapas y siendo RM 

TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL

SALVADOR, la que presenta la oferta más baja y la

única que los 3 medidores presentados superan los

ensayos a los que fueron sometidos, se recomienda

ADJUDICAR este item a la empresa antes referida

268.18$      67,045.73$           76,574.45$       

6 2 1/2" 40             

Habiendo superado todas las etapas y siendo PITTA 

VAIRO, S.A. DE C.V., el oferente que presenta el

precio más bajo, se recomienda ADJUDICAR este

item a la empresa antes referida.

319.27$      12,770.81$           13,609.80$       

7 3" 50             

Habiendo superado todas las etapas y siendo PITTA 

VAIRO, S.A. DE C.V., el oferente que presenta el

precio más bajo, se recomienda ADJUDICAR este

item a la empresa antes referida.

345.85$      17,292.39$           18,454.12$       

8 4" 220           

Habiendo superado todas las etapas y siendo PITTA 

VAIRO, S.A. DE C.V., el oferente que presenta el

precio más bajo, se recomienda adjudicar este item a

la empresa antes referida.

377.41$      83,029.91$           96,533.87$       

9 6" 180           

Habiendo superado todas las etapas y siendo PITTA 

VAIRO, S.A. DE C.V., el oferente que presenta el

precio más bajo, se recomienda ADJUDICAR este

item a la empresa antes referida.

594.95$      107,090.10$         116,367.16$     

1376,294.24$    1445,000.00$   TOTAL IVA INCLUIDO
 

Resumen de adjudicación: 
OFERENTE GANADOR 

ITEM  ADJUDICADOS 
DIAMETROS MONTO 

RM TRADING CORPORATION CORPORATION, 

S.A., SUCURSAL EL SALVADOR 
1, 3, 4 y 5 ½”, 1”, 1 ½” y 2" $1,102,803.27 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. 2 3/4" $    53,307.75 

PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 6, 7, 8, 9 2 ½”, 3", 4" y 6"  $  220,183.21 

MONTO TOTAL RECOMENDADO PARA ADJUDICAR $1,376,294.24 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar parcialmente la Licitación Pública Internacional No. 01-2013/2358-

OC-ES “SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO COMERCIAL” de la manera 

siguiente: 
OFERENTE GANADOR 

ITEM 

 ADJUDICADOS 
DIAMETROS MONTO 

RM TRADING CORPORATION CORPORATION, S.A., 

SUCURSAL EL SALVADOR 
1, 3, 4 y 5 ½”, 1”, 1 ½” y 2" $1,102,803.27 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. 2 3/4" $    53,307.75 

PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 6, 7, 8, 9 2 ½”, 3", 4" y 6"  $  220,183.21 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR IVA INCLUIDO $1,376,294.24 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 



 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que cancele las cantidades 

respectivas, cargando el gasto al cifrado presupuestario correspondiente, del 

presupuesto institucional vigente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.4.2) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de inicio del proceso 

sancionatorio por incumplimiento al Contrato de Obra No. 137/2011, derivado de 

la Licitación Pública No. LP-09/2011-FCAS, denominada “CONSTRUCCIÓN DEL 

COLECTOR DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SECTOR PONIENTE DE LA CIUDAD 

DE SANTA ANA, PARA DRENAR AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DE COLONIAS 

BRISAS DE CANTARRANA, BARCELONA, BRITANIA, EL NAZARENO, SANTA TERESITA Y 

CHELAS ENTRE OTRAS, MUNICIPIO DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA 

ANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el 14 de septiembre de 2011, se suscribió el Contrato de Obra No. 

137/2011, cuyo objeto es la “Construcción del Colector de Alcantarillado 

Sanitario en el Sector Poniente de la Ciudad de Santa Ana, para Drenar 

Aguas Residuales Provenientes de Colonias Brisas de Cantarrana, Barcelona, 

Britania, El Nazareno, Santa Teresita y Chelas entre Otras”, con la Sociedad 

SERVICIOS INTERNACIONALES DE LA CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SIVERCON, S.A. DE C.V., por un plazo 

contractual de 300 días calendario, contados a partir del día 10 de octubre 

de 2011, finalizando el mismo el día 4 de agosto de 2012; por un monto 

contractual de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS ($2,787,348.28), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual es 

financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo-AECID. 

II. Que según acuerdo número 5.6.2, tomado en la sesión ordinaria de Junta de 

Gobierno celebrada el día 6 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno aprobó 

la Orden de Cambio No. 1 en aumento por la cantidad DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($299,832.99), siendo un incremento del 10.76% con respecto al monto 

contractual original; por lo que el nuevo monto contractual es de TRES 

MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($3,087,181.27), 

cantidades que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. 

III. Que según acuerdo número 6.4.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 13 de marzo de 2012, esta Junta de Gobierno autorizó la prórroga No. 1 al 

contrato en referencia por un período de 105 días calendario, adicionales al 

plazo contractual original, contados a partir del 05 de agosto al 17 de 

noviembre de 2012, ambas fechas inclusive. 

IV. Que mediante acuerdo número 6.6, tomado en la sesión ordinaria celebrada 

el día 31 de julio de 2012, la Junta de Gobierno autorizó el arreglo directo 



 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

sociedad SIVERCON, S.A. de C.V., por la controversia suscitada en la 

ejecución del referido contrato; siendo ratificados los acuerdos alcanzados en 

dicho arreglo directo, mediante acuerdo número 4.3, tomado en la sesión 

ordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2012, en el cual, además se 

establece una disminución en el monto contractual por la cantidad de 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($18,539.36), por lo que se 

establece como nuevo precio del Contrato de Obra número 137/2011, la 

cantidad de TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS ($3,068,641.91), ambas cantidades incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

V. Que según acuerdo número 6.6.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 31 de julio de 2012, esta Junta de Gobierno aprobó la Suspensión 

Administrativa No. 1 al Contrato en mención, por un período de 15 días 

hábiles, contados a partir del día 1 al 21 de agosto de 2012, ambas fechas 

inclusive, por lo que el plazo contractual finalizaría el 8 de diciembre de 2012. 

VI. Que según acuerdo número 5.4, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 20 de noviembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó la Orden de 

Cambio No. 2 en Disminución por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($278,330.53), equivalente al 

9.07% del monto total del Contrato, por lo que el nuevo monto contractual 

final es de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS ONCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS ($2,790,311.38), cantidades que incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Además se 

aprobó la Suspensión Administrativa Parcial de la obra por 15 días hábiles, 

contados a partir del 21 de noviembre al 11 de diciembre de 2012, ambas 

fechas inclusive, siendo la nueva fecha de finalización contractual el 29 de 

diciembre de 2012. 

VII. Que según acuerdo número 5.3, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 26 de diciembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó la Orden de 

Cambio No. 3 en Aumento por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($157,073.74), equivalente al 5.64% del monto total del 

Contrato de Obra en mención, por un monto contractual después de la 

Segunda Orden de Cambio por la cantidad de DOS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL TRESCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($2,790,311.38), por lo que el 

monto final es de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON DOCE CENTAVOS ($2,947,385.12). Todas las cantidades 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. Asimismo se aprobó la prórroga No. 2, por un período de 120 días 

calendario, adicionales al plazo contractual original, contados a partir del 30 

de diciembre de 2012 al 28 de abril de 2013, ambas fechas inclusive. 



 

VIII. Que según acuerdo número 5.4.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 25 de abril de 2013, la Junta de Gobierno aprobó la prórroga No. 3 al 

Contrato en referencia; por un período de 19 días calendario, contados a 

partir del 29 de abril al 17 de mayo de 2013, ambas fechas inclusive. 

IX. Que según acuerdo número 5.4.2, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 17 de mayo de 2013, la Junta de Gobierno aprobó el Ajuste de Precios 

Unitarios al Contrato de Obra No. 137/2011 en mención, por la cantidad de 

SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($67,277.32) monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, para un nuevo monto contractual de TRES MILLONES CATORCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($3,014,662.44). El ajuste de los precios 

unitarios del contrato es equivalente a un incremento del 2.28% con respecto 

al monto actual aprobado y un incremento del 8.16% con respecto al monto 

original aprobado, los ajustes serán realizados durante el proceso de 

liquidación del contrato. 

X. Que mediante nota de fecha 24 de mayo del presente año, el Administrador 

del Contrato, informa a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, que a la fecha la referida Sociedad no ha terminado la 

ejecución de las obras, objeto del contrato en referencia, cuyo valor 

asciende a CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($464,292.34), monto que incluye el Impuesto a La Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; en atención a todo lo antes 

expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia de fecha 30 de mayo de 2013, 

solicita a esta Junta de Gobierno, se inicie el procedimiento sancionatorio 

correspondiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).   

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar el Inicio del Procedimiento Sancionatorio correspondiente, en contra 

de la SOCIEDAD SERVICIOS INTERNACIONALES DE LA CONSTRUCCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SIVERCON, S.A. de 

C.V., por incumplimiento en el plazo contractual. 

2. Delegar a la Unidad Jurídica para que sustancíe el procedimiento 

sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.4.3) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con 

su respectiva Acta conteniendo la Recomendación de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas relacionada a la Licitación Pública No. LP-04/2013-FCAS, referente al 

“SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, FINANCIADOS POR EL PROGRAMA DE LA AGENCIA 

ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO AECID”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.2.2, de la sesión ordinaria celebrada el día 04 

de abril de 2013, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la Licitación 



 

Pública No. LP-04/2013-FCAS, referente al “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, 

FINANCIADOS POR EL PROGRAMA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO AECID”. 

II. Que la realización de dicha adquisición será financiada con fondos 

provenientes del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS) 

SLV-041-B, cuyo monto asciende hasta por la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($125,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según consta en certificación de 

disponibilidad presupuestaria No. 261-32-2013, la cual forma parte de los 

antecedentes del Acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la licitación en mención fue publicada el día 18 de 

abril de 2013, en el periódico de circulación nacional La Prensa Gráfica, en la 

página Web Institucional y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de las bases de licitación se realizaron los días 18 y 19 de 

abril de 2013. Para el presente proceso de licitación ninguna persona natural 

y/o jurídica compró las Bases de Licitación. 

Asimismo se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

descargaron las Bases de Licitación a través del Módulo de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda en los días 18 y 19 de abril de 2013, las cuales son: 
1. AUTOCENTRO, S.A. DE C.V. 

2. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

3. DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 

4. GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

V. Que el día 09 de mayo de 2013, se efectuó la recepción y apertura de 

ofertas. A continuación se detalla las empresas que presentaron ofertas, el 

monto de cada una de ellas: 
OFERENTE  ITEMS MONTO DE LA OFERTA (CON IVA INCLUIDO) ($) 

GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, S.A. 

DE C.V. 

1 NO OFERTADO 

2 $18,915.30* 

3 NO OFERTADO 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 1 $66,990.00 

3 

2 NO OFERTADO 

*Se aclara que tanto la carta oferta y el cuadro de precios presentado por la Sociedad GOLDEN WILL 

INDUSTRIAL LIMITED, S.A. DE C.V., no establece que sus precios incluyen o no el IVA. 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 

día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor Presidente de 

la Institución para que nombrara a los miembros que conformarían las 

comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitaran en los diferentes 

procesos de licitación; por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas fue 

nombrada mediante acuerdo de presidencia número 35, del Libro número 

CINCO, de fecha 23 de mayo de 2013, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), la cual en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo a lo 

establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de Ofertas” de las 

Bases de Licitación; realizó una revisión general de toda la documentación 

que componen las ofertas a evaluar, con el objeto de verificar que su 

presentación sea de acuerdo a lo requerido en dichas bases. 



 

VII. Que la revisión se inició con la verificación de las Garantías de Mantenimiento 

de Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo 

cual, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió a revisar el contenido de 

las Garantías presentadas por los oferentes participantes, así como, verificar si 

estas fueron emitidas por Aseguradoras autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen 

dichas aseguradoras, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de 

acuerdo a la calificación que brinda la Superintendencia de Valores y que se 

exige en las Bases de Licitación. 

VIII. Que de acuerdo a lo anterior, la sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, 

S.A. DE C.V., presentó garantía de mantenimiento de oferta de la 

aseguradora LA CENTRO AMERICANA, S.A., pero al momento de extender la 

misma, se emitió con incongruencia en el número de Identificación Tributaria 

(NIT) de la Sociedad, con respecto al número correcto de dicha Sociedad, 

por lo anterior, y en vista que esta garantía no podrá ser subsanada bajo 

ninguna circunstancia, según consta en las bases de licitación en la Parte I, 

apartado IO-08, inciso cuarto; la Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, 

S.A. DE C.V., se considera NO ELEGIBLE para ser evaluada legalmente, ya que 

no cumple con la garantía de mantenimiento de oferta. 

IX. Que durante la revisión, la Comisión Evaluadora de Ofertas, determinó la falta 

de alguna documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el 

Art. 44 literal v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a 

los Ofertantes”, IO-16 “Errores u Omisiones Subsanables” y a la Parte II, 

apartado SE-01, de las Bases de Licitación, con fecha 27 de mayo de 2013, se 

le previno a la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., a través de la 

Gerencia UACI, que presentara la documentación faltante en un plazo 

perentorio de 3 días hábiles a partir del día siguiente de recibida la 

notificación, con el objeto de aclarar o subsanar omisiones. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

XI. Que previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de todas las 

especificaciones técnicas detalladas en el tomo V, numeral 2. Descripción del 

Suministro de las bases de licitación; el incumplimiento de una de las 

especificaciones técnicas consideradas como requisitos básicos, será causal 

para no ser evaluado técnicamente y será considerado NO ELEGIBLE para 

continuar con la evaluación. Por lo que después de verificar el cumplimiento 

de las especificaciones técnicas generales y las consideradas como requisitos 

básicos presentados por la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

ofertados para los ítems 1 y 3 se obtuvo el siguiente resultado: 

 ESPECIFICACIONES TECNICAS ITEM 1: 2 VEHÍCULOS PICK UP DE DOBLE 

CABINA 4X4 

El timón de los Pick Up que oferta la sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., no son regulables en altura; siendo esta una especificación 

considerada como requisito básico; además en las especificaciones 

generales no presenta faros delanteros halógenos, ni tercera luz trasera y el 



 

asiento trasero no presenta descansa cabeza regulable, no posee ganchos 

de sujeción de carga internos, no presenta manual de partes. 

 ESPECIFICACIONES TECNICAS ITEM 3: 1 VEHÍCULO TIPO SEDAN 

La Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., no oferta el color 

blanco requerido, manifiesta que solo hay colores disponibles en gris y 

beige; siendo esta una especificación considerada como requisito básico; 

además en las especificaciones generales del vehículo, la dirección no 

tiene seguro de llave en timón, el descansa cabeza trasero no es regulable 

en altura, las luces no presenta faros delanteros de luz halógena, no posee 

gancho de arrastre delantero, la llanta de repuesto no es igual a la de 

rodaje y el rin es diferente a lo requerido, no posee loderas, ni presenta 

manual de partes. 

De acuerdo a lo antes expuesto, la sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., No cumple con todas las especificaciones técnicas consideradas 

como requisitos básicos y generales requeridas en las bases de licitación 

para los ITEM 1: 2 VEHÍCULOS PICK UP DE DOBLE CABINA 4X4 e ITEM 3: 1 

VEHÍCULO TIPO SEDAN, por lo que la oferta de estos Ítems no serán 

evaluadas técnicamente y serán considerados NO ELEGIBLE para continuar 

con la evaluación, conforme se establece en las bases de licitación en la 

Parte II, Apartado SE-03, Literal c) Evaluación de la Oferta Técnica, Inciso 

primero. 

XII. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la presente licitación, por las sociedades oferentes 

se obtuvo el siguiente resultado: 
RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Empresas Capacidad Legal 

(Cumple / No 

Cumple) 

Capacidad Financiera 

(Cumple / No Cumple) 

Evaluación 

Técnica  

Montos de las 

Ofertas 

Económicas 

(Incluyen IVA) 

GOLDEN WILL 

INDUSTRIAL LIMITED, S.A. 

DE C.V. 

 

NO SE EVALUO 

 

NO SE EVALUO 

 

NO SE 

EVALUO 

 

NO SE EVALUO 

GRUPO Q EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

NO CUMPLE 

 

NO SE EVALUO 

XIII. Que de conformidad a lo anterior, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

atendiendo lo tipificado en los artículos 55 y 56 de la LACAP y después de 

haber evaluado las ofertas presentadas, de acuerdo a lo establecido en la 

Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, 

recomienda se declare desierta la Licitación Pública No. LP-04/2013-FCAS, 

referente al “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, FINANCIADOS POR EL PROGRAMA DE 

LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO AECID”, debido a que ninguna de las sociedades participantes 

en esta licitación, superó todas las etapas de evaluación establecidas en las 

bases de licitación; y se autorice el inicio de un nuevo proceso de 

contratación. 

XIV. Que no obstante a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 56, inciso 5° de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, esta Junta de 

Gobierno es de la opinión que es procedente adjudicar la Licitación Pública 



 

No. LP-04/2013-FCAS, referente al “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, FINANCIADOS 

POR EL PROGRAMA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO AECID”, a la Sociedad GRUPO Q EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., por las razones siguientes: 

a) La adquisición de dicho suministro es indispensable para que la ANDA 

cumpla con sus fines institucionales, siendo uno de ellos el desarrollo y 

ejecución de las diferentes actividades vinculadas a los programas 

financiados por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID), brindando el seguimiento y monitoreo a los diferentes 

proyectos durante su ejecución. 

b) Si bien es cierto lo expuesto por la Comisión Evaluadora de Ofertas, en la 

cual informa que existe incumplimiento en cuanto a las especificaciones 

técnicas de los ítems 1 y 3, las que detalla en los siguientes términos: 

“ESPECIFICACIONES TECNICAS ITEM 1: 2 VEHÍCULOS PICK UP DE DOBLE 

CABINA 4X4 

El timón de los Pick Up que oferta la sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., no son regulables en altura; siendo esta una especificación 

considerada como requisito básico; además en las especificaciones 

generales no presenta faros delanteros halógenos, ni tercera luz trasera y el 

asiento trasero no presenta descansa cabeza regulable, no posee ganchos 

de sujeción de carga internos, no presenta manual de partes. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS ITEM 3: 1 VEHÍCULO TIPO SEDAN 

La Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., no oferta el color 

blanco requerido, manifiesta que solo hay colores disponibles en gris y 

beige; siendo esta una especificación considerada como requisito básico; 

además en las especificaciones generales del vehículo, la dirección no 

tiene seguro de llave en timón, el descansa cabeza trasero no es regulable 

en altura, las luces no presenta faros delanteros de luz halógena, no posee 

gancho de arrastre delantero, la llanta de repuesto no es igual a la de 

rodaje y el rin es diferente a lo requerido, no posee loderas, ni presenta 

manual de partes.” Dichas especificaciones son consideradas como 

requisito básico, sin embargo, es necesario aclarar que estas no son 

esenciales para el buen funcionamiento de los vehículos requeridos. 

c) En vista que la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., es la única 

empresa oferente, el que esta Junta de Gobierno le adjudique no vulnera 

ni va en detrimento de un tercero. 

d) Que el no adjudicar la referida Licitación, sería más dañino para la 

administración, ya que iniciar un nuevo proceso genera más gastos para la 

institución ya que se emplearían más recursos, tanto humano como 

financiero. Por lo que se considera conveniente adjudicar la licitación en 

comento a la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; quien 

además de ser el único oferente, cumple con la capacidad legal y 

financiera requerida, siendo también la oferta más baja. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar parcialmente la Licitación Pública No. LP-04/2013-FCAS, referente al 

“SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, FINANCIADOS POR EL PROGRAMA DE LA 

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO AECID”, a la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 



 

hasta por un monto de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($66,990.00), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

de la siguiente manera: 
OFERENTE  ITEMS MONTO DE LA OFERTA (CON IVA 

INCLUIDO) ($) 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V. 

1 $66,990.00 

3 

2. Declarar desierto el Item 2, en vista que la única empresa que ofertó no fue 

evaluada. 

3. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que efectúe las notificaciones correspondientes e inicie un nuevo proceso 

para la adquisición del ítem declarado desierto. 

4. Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

5. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que cancele las cantidades 

respectivas, cargando el gasto al cifrado presupuestario correspondiente, del 

presupuesto institucional vigente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.5) Unidad Jurídica. 

El Gerente de la Unidad Jurídica, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud para declarar de utilidad pública el inmueble que forma parte 

de la Finca Buenos Aires, ubicada en el sector de la prolongación Boulevard del 

Hipódromo y final de Calle Las Bumgambillas, Urbanización La Montaña III, 

jurisdicción de Santa Tecla, departamento de La Libertad. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, entre los años 1977 y 1980 ejecutó el proyecto denominado 

“Proyecto Zona Norte, Primera y Segunda Etapa”, cuya finalidad fue el 

mejoramiento del sistema que abastece de agua potable a la ciudad de San 

Salvador y municipios aledaños que integran la denominada área 

metropolitana de San Salvador. 

II. Que en el marco de ejecución de dicho proyecto se ejecutaron obras de 

infraestructura en dos inmuebles en los que en la actualidad están ubicados 

los tanques de concreto armado denominados Tanques Terminales (Dos) 

conocidos también como “Tanques Santa Tecla” “A” o T-10, y Tanque de 

Distribución conocido como “Tanque Buenos Aires”, los cuales aún no han sido 

regularizados a favor de la ANDA. 

III. Que según correspondencia recibida en esta autónoma el día 02 de marzo de 

2012, suscrita por el apoderado general judicial de las sociedades 

DESARROLLOS BUENOS AIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y GUIMAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, GUIMAR, 

S.A. DE C.V., licenciado Edwin José González Amaya, dichas sociedades 

manifiestan ser las propietarias en proindivisión de ambos inmuebles, y en ese 

sentido propusieron donar a favor de la ANDA el primer inmueble 

correspondiente a los Tanques Terminales (Dos), conocido también como 

Tanques Santa Tecla “A” o T-10, a cambio que se les compre la segunda 



 

parcela correspondiente al Tanque de Distribución conocido también como 

“Tanque Buenos Aires”, por el valor que la Dirección General del Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda estableciera en el valúo correspondiente. 

IV. Que ante tal petición la Unidad Jurídica desarrolló las investigaciones 

catastrales y registrales pertinentes, a partir de las cuales se ha podido 

determinar que efectivamente, ambos inmuebles son propiedad, en 

proindivisión, de las sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y 

GUIMAR, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: 

a) Tanques Terminales (Dos), conocidos también como Tanques Santa Tecla 

“A” o T-10, según inscripciones número 90 del Libro 2541 y número 8 del 

Libro 1473 de propiedad, hoy trasladadas a la matrícula 30039638 – 00000 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del 

Centro, correspondiente al departamento de La Libertad, con una 

extensión superficial de 11,042.60 metros cuadrados equivalentes a 

15,799.76 varas cuadradas, ubicado en el sector conocido como Quintas 

Ecológicas la Montaña, jurisdicción de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, el cual ha sido valuado por la Dirección General del Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda en la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $304,335.00).  

b) Tanque de Distribución conocido también como “Tanque Buenos Aires”, 

según inscripción tipo Regisal I, matrícula M01150101, del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, 

correspondiente al departamento de La Libertad, con una extensión 

superficial de 2,663.53 metros cuadrados equivalentes a 3,810.98 varas 

cuadradas, ubicado en el sector de la prolongación Boulevard del 

Hipódromo y final Calle Las Bumgambillas, Urbanización La Montaña III, 

jurisdicción de Santa Tecla, departamento de La Libertad, el cual ha sido 

valuado por la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $289,470.00) 

V. Que en vista de lo antes expresado, la ANDA, mediante el acuerdo número 

5.2.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno el día 

26 de marzo del corriente año, acordó delegar la negociación del precio de 

venta del terreno ofrecido en venta, fijando como precio base la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($150,000.00). Dicho acuerdo fue notificado el día 23 de abril de 2013 a las 

sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y GUIMAR, S.A. DE C.V. 

VI. Que no obstante lo antes expresado y sin embargo después de haber 

sostenido reuniones con el apoderado general judicial de las sociedades 

DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y GUIMAR, S.A. DE C.V., licenciado 

Edwin José González Amaya, en las que se ha tratado de llegar a un acuerdo 

en relación al precio del inmueble identificado como Tanque de Distribución, 

conocido también como “Tanque Buenos Aires”, a la fecha no se ha recibido 

respuesta alguna sobre la aceptación o no del planteamiento expresado por 

la ANDA; por el contrario, lejos de pronunciarse las sociedades propietarias del 

inmueble en relación a la propuesta de la institución, esta autónoma, en fecha 



 

13 de mayo del corriente año, recibió de parte del Juzgado Primero de lo Civil 

y Mercantil de San Salvador, la notificación del emplazamiento proveído en el 

juicio declarativo común reivindicatorio y de daños y perjuicios, promovido en 

contra de la ANDA por las mencionadas sociedades, mediante el cual 

pretenden, entre otras cosas, la restitución de los terrenos antes descritos, lo 

que evidencia una negativa tácita de continuar con el procedimiento de 

negociación directa de compraventa.  

VII. Que ante la situación antes planteada, es oportuno recordar que de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución de la República, el Estado 

de El Salvador reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en 

función social; es decir, limita el derecho a la propiedad privada de los bienes 

frente al interés colectivo que pudiera existir por parte de la sociedad en su 

conjunto, por lo que en ese sentido, el artículo 106 de la misma Ley Primaria 

establece que procederá la expropiación de los bienes, por causa de utilidad 

pública o interés social. 

VIII. Que de acuerdo al artículo 1 de la ley de la ANDA, ésta tiene por objeto 

“…proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

'Acueductos' y 'Alcantarillados', mediante la planificación, financiación, 

ejecución, operación, mantenimiento, administración, y explotación de las 

obras necesarias o convenientes…”; por lo que es posible establecer, a partir 

de esa disposición, que la razón de ser de esta autónoma es precisamente 

prestar a la población los servicios a los que por ley está obligada. 

IX. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 73 de la ley de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, los bienes muebles e inmuebles con 

sus accesorios, que la Junta de Gobierno estime necesarios y convenientes 

para llevar a cabo los fines de la institución, se declaran de utilidad pública y 

pueden ser expropiados en la forma que la misma ley determine, si no fuere 

posible obtener los mismos en forma contractual directa. En tal sentido, y en 

consonancia con lo anterior, el artículo 57 de ese mismo cuerpo normativo 

dispone que siempre que la ANDA no pudiere adquirir por contratación con los 

propietarios o poseedores, los terrenos que necesitare para la consecución de 

los fines que por ley le han sido encomendados, podrá hacerlo por el sistema 

de expropiación, mediante el procedimiento que ahí se dispone. 

X. Que de acuerdo a la doctrina jurídica, la expropiación por causa de utilidad 

pública es concebida como el procedimiento que permite al Estado transferir, 

por vía de autoridad, la propiedad de un inmueble, generalmente de una 

persona privada a una persona pública, mediante la justa indemnización, sea 

ésta previa o posterior. 

XI. Que en los inmuebles detallados en los literales “a” y “b” del presente acuerdo, 

se encuentra construida desde el año 1980, infraestructura propiedad de la 

ANDA, consistente en tanques desde los que se abastece de agua potable a 

la ciudad de San Salvador y demás municipios que integran el área 

metropolitana de San Salvador, de tal manera que de acuerdo a informe 

rendido por el señor Gerente de la Región Metropolitana, ingeniero Manuel 

Ángel Serrano Guzmán, dicha infraestructura es indispensable para la 

prestación del servicio esencial de agua potable a las comunidades 

asentadas en los siguientes lugares: Todas las colonias y sectores aledaños del 

municipio de Santa Tecla, el municipio de Zaragoza, las comunidades y 



 

colonias asentadas  en el tramo de la carretera que conduce al Puerto de La 

Libertad, el municipio de San José Villanueva, parte del municipio de Nuevo 

Cuscatlán, parte del municipio de Antiguo Cuscatlán (sector Santa Elena), 

todas las colonias y sectores aledaños a Ciudad Merliot, entre otros, de tal 

suerte que la adquisición de dicho inmueble por medio de la expropiación 

vendría a satisfacer una necesidad colectiva de los habitantes de todos esos 

municipios. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1) Declarar de utilidad pública el inmueble que forma parte de la Finca Buenos 

Aires, ubicada en el sector de la prolongación Boulevard del Hipódromo y final 

de Calle Las Bumgambillas, Urbanización La Montaña III, jurisdicción de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, en el que se encuentra asentada una 

infraestructura propiedad de la ANDA identificada como Tanque de 

Distribución o “Tanque Buenos Aires”, cuya extensión superficial es de DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

(2,663.53 m²), equivalentes a TRES MIL OCHOCIENTAS DIEZ PUNTO NOVENTA Y 

OCHO VARAS CUADRADAS (3,810.98 v²), y se encuentra inscrito a favor de las 

sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y 

GUIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, 

GUIMAR, S.A. DE C.V., según inscripción tipo Regisal I, matrícula M01150101, del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, 

correspondiente al departamento de La Libertad. 

2) Declarar de utilidad pública el inmueble ubicado en el sector conocido como 

Quintas Ecológicas la Montaña, jurisdicción de Santa Tecla, departamento de 

La Libertad, en el que se encuentra asentada una infraestructura propiedad 

de la ANDA identificada como Tanques Terminales (Dos), conocidos también 

como Tanques Santa Tecla “A” o T-10, cuya extensión superficial es de ONCE 

MIL CUARENTA Y DOS PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS (11,042.60 m²), 

equivalentes a QUINCE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y 

SEIS VARAS CUADRADAS (15,799.76 v²), y se encuentra inscrito a favor de las 

sociedades DESARROLLOS BUENOS AIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DESARROLLOS BUENOS AIRES, S.A. DE C.V., y 

GUIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, 

GUIMAR, S.A. DE C.V., según inscripciones número 90 del Libro 2541 y número 8 

del Libro 1473 de propiedad, hoy trasladadas a la matrícula 30039638 – 00000 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, 

correspondiente al departamento de La Libertad. 

3) Autorizar a la Unidad Jurídica para que promueva ante las instancias judiciales 

competentes el proceso de expropiación de los inmuebles antes relacionados 

y realice los trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Señor Presidente Ing. Marco Antonio 

Fortín Huezo, dio por terminada la sesión, siendo las veinte horas de todo lo cual 

yo, la secretaria CERTIFICO. 
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